
 

 

 
 

Referencia: 2024 / 15891 

Asunto: CONTRATO SUMINISTRO RETROEXCAVADORA PARA EL COMPLEJO 
AMBIENTAL DE ZURITA 

 
 
Servicio de Contratación 
Nº Exp.: 2024/15891 
Ref.: ERG 

 
En relación con las consultas planteadas en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
en el expediente denominado "CONTRATO SUMINISTRO RETROEXCAVADORA PARA EL 
COMPLEJO AMBIENTAL DE ZURITA” expongo: 
 
Primero. - Con fecha 06.09.2024, mediante Resolución del Consejero Delegado de Residuos 

nº 7032/2024, se aprueba el expediente de contratación denominado " CONTRATO 

SUMINISTRO RETROEXCAVADORA PARA EL COMPLEJO AMBIENTAL DE ZURITA” 
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, con un presupuesto máximo de gasto 
que asciende a la cantidad de trescientos mil euros (300.000,00 €), incluido el 7% de IGIC. 
 
El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de doscientos ochenta mil trescientos 
setenta y tres euros con ochenta y tres céntimos (280.373,83 €). 
 
Segundo. - Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 138.3 de la LCSP, los órganos de 
contratación proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento de licitación aquella 
información adicional que estos soliciten que deberá hacerse pública en el perfil de contratante 
en términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 
 
Tercero. - El 04.10.2024 y el 09.10.2024 se realizan las siguientes consultas en el Perfil del 
contratante a las que se procede a dar respuesta, en los siguientes términos: 
 

• Consulta 9: Buenos días, nos gustaría saber qué tipos de seguros tenemos que tener 
contratados y hasta cuando tenemos que cubrir con estos seguros. ANEXO XV. PÓLIZAS 
DE SEGURO El adjudicatario está obligado a suscribir a su cargo las pólizas de seguros, 
antes de la formalización del contrato, necesarias para el ejercicio de la actividad. 
 

Respuesta 9: Respecto a su consulta, las pólizas mencionadas en el Anexo XV, son las 
necesarias para el ejercicio de la actividad, como puede ser el seguro de responsabilidad civil 
de la empresa, así como todos aquellos seguros que sean obligatorios para el desarrollo de la 
actividad de su empresa. Estos seguros deberán haber sido contratados y/o actualizados antes 
de la formalización del contrato. En cuanto al tiempo que tengan que cubrir con estos seguros, 
será durante el tiempo que dure su actividad. 
 
 
 

• Consulta 10: a Buenas tardes, se admiten ofertas de máquinas usadas o solo nuevas 
?? gracias 

Respuesta 10: Respecto a su consulta, el apartado 3, “ESPECIFICACIONES TECNICAS” del 
PPT, dice literalmente: 

 



 

 

 
 
Por lo tanto, sólo se admitirá maquinaria nueva, quedando descartada la que tenga horas de 
funcionamiento. 
 

 
En virtud de lo expuesto dispongo se proceda a publicar en el perfil del contratante las 
respuestas a las cuestiones planteadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 138.3 
de la LCSP, el Decreto de la Presidencia número 885/2024 de 23 de febrero de 2024 y el 
acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 27 de febrero 2024 por el que se delega en 
el Consejero Insular Delegado de Contratación Pública, deportes, transportes, movilidad y 
comunicaciones, los actos de tramite incluida las consultas durante la fase de licitación. 
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